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NOTIFICACION POR ESTADO  

 

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 

TIPO DE 
PROCESO 

PROCESO ADMINISTRATIVO COACTIVO 

IDENTIFICACION 
PROCESO 

M-024-2023. 

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

EDNA MILENA LOZANO PERDOMO identificada con cedula 
de ciudadanía No. 38.144.218 y FABIAN CAMILO BARRERO 
QUIMBAY identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.110.433.768. 

TIPO DE AUTO AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO 
PARCIAL DE UNAS DILIGENCIAS EN ETAPA PERSUASIVA O 
COACTIVA  

FECHA DEL AUTO 14 septiembre de 2023 

RECURSOS QUE 
PROCEDEN 

CONTRA EL PRESENTE AUTO NO PROCEDE RECURSO 
ALGUNO. 

 
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y visible de la Cartelera de la Secretaría 
Común – Secretaria General de la Contraloría Departamental del Tolima a las 7:00 a. m, 
del día 20 de septiembre de 2023.  
 
 
 

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ 
Secretaria General 

 
NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO  

 
El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
Común – Secretaría General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y 
fecha fijada hasta el mismo día 20 de septiembre de 2023 a las 6:00 p. m. 
 
 
 
 

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ 
Secretaria General 

 
Elaboró: Mario Monroy 
Abogado - Contratista 
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AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO PARCIAL DE UNAS
DILIGENCIAS EN ETAPA PERSUASIVA O COACTIVA

M -024-2023

Ibagué Tolima,  14 de sept¡embre de 2023

PROCESO NO= M-024- 2023
DEUDOR= EDNA MILENA LOZANO PERDOMO
C.C: 38.144. 218

PROCESO NO= M-024- 2023
DEUDOR= FABIAN CAMILO BARRERO QUIMBAY
C.C: 1.110,443.768

La   Contralora   Aux¡liar   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tol¡ma,   en   ejercic¡o   de   la
competenc¡a establecida  por la  Resolución  No.  091  del dos (2) de marzo de 2021,  por la cuaI
sie  ex!üNÍ]+ó  d  "Manual   de  Cobro  Coact¡vo  de  la   Contralori'a   Departamental   del  Tolima'',
concordante con lo enunciado por la Decreto Ley 42 de 1993, La ley 1437 de 2011 y el Estatuto
Tr¡butar¡o, y con fundamento en los siguientes:

ANTECEDENTES

Que  mediante  resolución  No  O32  deI  Ol  de  febrero  de  2023,  eI  Contralor  Departamental  del
ToI¡ma   ¡mpone   sanc¡ón   de   multa   a   los   señores   EDNA   MILENA   LOZANO   PERDOMO
¡dentificado con cédula de ciudadanía  NO   38.144.218, en calidad de Gerente de la  Empresa de
Servic¡os  Públicos  Dom¡c¡l¡arios  de  Rovira  ``EMPUROVIRA  ESP'J,  por valor  de TRES  MILONES-QUINIENTOS    SESENTA    Y    CUATRO    MIL    OCHOCIENTOS    SESENTA    Y    CINCO

($3.564.865)  para   la  época  de  ocurrenc¡a  de  los  hechos  y  al   señor  FABIAN  CAMILO
BARRERO QUIMBAY,  identificado con  cedula de ciudadanía  No  1.110.443.768 en calidad de
Tesorero-Pagador de  la  Empresa  de  Serv¡c¡os  Públicos  Domlic¡l¡ar¡os  de  Rovira  ``EMPUROVIRAJJ

por valor de UN MILLON NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y UN PESOS
($11972.051) para  la época de ocurrenc¡a de los hechos.

La Resoluc¡ón No. 032 deI Ol de febrero de 2023, quedó en firme y deb¡damente ejecutoriada
el día veint¡sé¡s (26) de mayo de 2023, por lo tanto, la obligac¡Ón es clara, expresa y ex¡g¡ble a
favor de la Contraloría  Departamental deI ToI¡ma.

Que  mediante  Auto  de fiecha  ve¡ntisiete  (27)  de junio  de  2021,  el  Contralor Auxiliar  de  la
Contraloría Departamental del Tolima avocó conoc¡miento del proceso de cobro coact¡vo M-
0024-2023 contra los señores EDNA MILENA LOZANO PERDOMO ¡dentificada con cédula
de  ciudadanía   NO  38.144.218,  y  FABIAN  CAMILO  BARRERO  QUIMBAY  identlificado  con
cedula de c¡udadanía  No 1.110.443.768.  (folio 44 del  expediente).

Que  el  d¡a  veint¡cuatro  (24)  de julio  de  2023  la  señora  EDNA  MILENA  LOZANO  PERDOMO,
radica escr¡to d¡rigido a  la  Contralora Auxil¡ar en el  que manifiesta que ha  pagado  la suma  de
TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
CINCO PESOS ($3.564.865) y anexa rec¡bo de consignac¡ón del Banco Dav¡vienda de fecha
10  de jul¡o  de  2O23  por valor de TRES  MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($3.564.865).

El dia  26 de J-ulio de 2023 se sost¡ene comun¡cación telefiónica  con  la señora  EDNA MILENA
LOZANO PERDOMO, y se le informa que existe un saldo de VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS
PESOS ($26.300).  (FI  58 del expediente)

El d¡a 26 de julio la señora  pago la suma de VEINTISIETE MIL PESOS ($27.000) y ahexa
recibo de consignac¡Ón del  Banco Daviv¡enda obrante a folio 60 del expediente.

Que de acuerdo a  lo anterior,  al verificar las consignaciones por valor de TRES MILLONES
QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO  MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO  PESOS
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($3.564.865), y cons¡gnación de VENTISIETE MIL PESOS ($27.000)   se constata que
queda saldada  la totalidad  de  la obligac¡ón  conten¡da  en  la  resolución   O32 deI  Ol  de fiebrero
de 2O23.

Que  el  artículo  41  de  la  Resoluc¡Ón  lnterna  O91  del  2 de  marzo  de  2021,  estableció  como
causal de terminación del proceso de cobro coact¡vo, el pago de la totalidad de la obl¡gación,
en  cualquier  etapa  del  proceso  hasta  antes  del  remate,  cáso  en  el  cual,  el  funcionar¡o
ejecutor d¡ctará Auto de Term¡nación del proceso y d¡spondrá la cancelac¡ón de los embargos
y secuestros si  no tuviere embargado el remanente.

En  mér¡to  de  lo  expuesto  anteriormente,  la  Contralora  Auxiliar  -Jur¡sd¡cc¡ón  Coact¡va  de  la
Contraloría departamental del Tol¡ma,

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO. _-_   ORDENAF` EL ARCHIVO  por pago  de  la  ob]¡gación  el  Proceso
Admin¡strat¡vo  de  Cobro  Coactivo  M-024-2023,  aperturado  con  base  en  el  título  ejecutivo
constitu¡do  por  la  reso!uc¡ón  No  O32  del  Ol  de febrero  de  2023,  proferido  por  la  Contralora
Aux¡liar de la Contralonra Departamental del Tol¡ma, mediante el"cual se ¡mpuso multa en contra
de   EDNA   MILENA   LOZANO   PERDOMO,   ¡dent¡ficada   con   cedula   de   ciudadanía   No
38.144.218  y  contra  FABIAN  CAMILO  BARRERO  QUIMBAY,  identmcado  con  cedula  de
c¡udadanía  No  1.110.443.768.

ARTICULO  SEGUNDO=  CONHNUAR  con  el  proceso  de  cobro  coactivo  M-024-2023,  en
contra de  FABIAI\I CAMILO BARRERO QUIMBAY, ¡dentificado con  cedula  de c¡udadanía
No  1.110.443.768,  de  conform¡dad  con  la  resoluc¡ón  No  O32  del  Ol  de  fiebrero  de  2023,
conforme a lo expuesto en la parte considerat¡va del presente auto.

ARTÍCULO TERCERO. - Por Secretaria Común de la Contraloria  Departamental del Tolima,
procédase  a  la  not¡ficac¡ón  de  la  presente  prov¡dencia,  por  Estado,  de  confom¡dad  con  el
artlJculo  295  del  Cód¡go  General  del  Proceso,  contra  el  cual  no  procede  recurso  en  sede
adm¡nistrativa.

ARTÍCULO CUARTO. - Por Secretaria  Común  de  la  Contraloria  Departamental  del Tol¡ma,
remítase a Secretaria Adm¡n¡strat¡va y F¡nanciera para lo de su competencia.

ARTICULO OUINTO Desanótese del  l¡bro rad¡cador.

ÍOUESE Y CÚMPLASE

ANDREA

ProyectÓ:  David  Rodr¡guez
Abogado- Contratista

Contralora Auxil¡ar -Jur¡sd¡cc¡ón  Coactiva  (E)


